
ACUERDOS ADOPTADOS EN LA REUNIÓN DE LA COMISION DEL EGADA 
DE LA FEDERACION ESPAÑOLA DE HALTEROFILIA, CELEBRAD A EN 
MADRID EL DIA 8 DE JULIO DE 2016.  
 
Abre la sesión el Presidente de la Federación Española, Sr. Estarlik Lozano, dando la 
bienvenida a los presentes, y agradeciendo su asistencia a este acto. 
 
Se  hace lectura del Acta de la Reunión anterior, quedando aprobada por unanimidad.  
 
A continuación se pasa al estudio y la aprobación del Reglamento Electoral. 
 
D. José Oscar Fernández plantea que, de acuerdo con el artículo 3.2 letra b) de la Orden 
ECD/2764/2015, se debería definir ya el porcentaje de representantes por el Estamento de 
Deportistas, ya que sería entre el 25 y 40%  deportistas de Alto Nivel. 
 
El Secretario le informa que ya están sacados los porcentajes, que no dio tiempo a 
modificar en el borrador.  Mañana en el acto de la Asamblea se leerán las modificaciones 
y los porcentajes correspondientes. 
 
La composición de la Asamblea General será de: 
 
- Miembros Natos:  16 (Presidentes de Federaciones Territoriales) 
- Miembros Electos: 

Estamento de Clubes Deportivos:  31 
Estamento de Deportistas:  20 
Estamento de Técnicos:  12 
Estamento de Jueces:  4 
 

Queda aprobado por unanimidad el Reglamento Electoral. 
 
El Sr. Lucas informa que, de acuerdo con el Calendario Electoral, el día de la 
constitución de la Asamblea, elección a Presidente de la Federación Española y elección 
de Miembros de la Comisión Delegada, se celebraría el 17 de Diciembre, que coincide 
con la celebración del Campeonato de España Sub-15 y Copa de España. 
 
El Secretario General informa que este tema se ha tratado en la reunión de la Junta 
Directiva y se había aprobado adelantar este Campeonato al 26 de Noviembre. 
 
Tras detenido estudio sobre este tema, queda aprobado por unanimidad que, el 
Campeonato de España Sub-15 y Copa de España, se celebrará el 15 de Octubre, como se 
tenía previsto en Madrid.  De lo cual se informará debidamente a la Asamblea General 
para su aprobación definitiva. 
 
Asimismo, queda aprobada por unanimidad, la modificación de los Estatutos de la 
Federación Española para incluir el apartado de la Licencia Única. 
 
D. Miguel Urrizalqui, informa a los presentes sobre la reunión mantenida por este Comité 
en la sede de la Federación Española, haciendo un resumen de lo tratado en la misma, y 
de la que cabe resaltar: 
 



- La subvención concedida por el Consejo Superior de Deportes en 2015, contó con un 
amento del 3% con respecto al año anterior, lo que ha supuesto un aumento y mejora 
de la actividad deportiva. 

 
- La liquidación del Presupuesto 2015, finaliza con un superávit de 9.681,17 €, que se 

destinarán a compensar el resultado negativo de ejercicios anteriores. 
 
- Se recibió una subvención extraordinaria de 7.000,00 €, para Equipación Técnico-

Deportiva. 
 
- De estos datos se desprende que se están cumpliendo los criterios económicos y 

estructurales marcados por el Consejo Superior de Deportes. 
 
- En cuanto al Presupuesto correspondiente al año 2016, la subvención ordinaria 

concedida por nuestro Superior Organismo ha sido aumentada en 64.000,00 €, 
aproximadamente, con respecto a 2015. 

 
- Asimismo se ha recibido una ayuda por parte de la Liga de Futbol Profesional para 

este año 2016 de 89.045,27 € 
 
- Cabe destacar también que la consecución de Recursos Propios en 2015, ha sido de 

41.835,00 €. 
 

D. José Oscar Fernández,  pregunta a donde irá destinado la ayuda que nos ha concedido 
la Liga de Futbol Profesional. 
 
El Sr. Estarlik informa que se tiene que destinar a la Alta Competición y a Tecnificación. 
 
Asimismo solicita información sobre el destino de los ingresos por Recursos Propios, 
informándole que han ido destinado a Gastos Generales. 
 
Presidente 
 
El Sr. Estarlik, hace un resumen del informe presentado a la Asamblea General. 
 
Quiere hacer constar su más sincero agradecimiento por el trabajo realizado por la 
Comisión Delegada durante este último mandato, indicando que se sentía muy orgulloso 
de haber estado al frente de este deporte durante 16 años. 
 
D. José Oscar Fernández, agradece al Presidente la gestión realizada durante estos años, 
al que se suman todos los miembros de la Comisión Delegada. 
 
A continuación se pasa al estudio de las mociones presentadas por los distintos 
Estamentos de la Asamblea: 
 
MOCION PRESENTADA POR D. FERENC SZABO 
 
El interesado expone la moción presentada, aclarando que de todos es sabido las marcas 
mínimas exigidas para participar en Campeonatos Europeos y Mundiales, proponiendo 



que los atletas que no consiguen las mínimas de participación puedan optar a asistir a 
estos Campeonatos. 
 
Se le explica que existe un Comisión Técnica, que valora todos estos aspectos. 
 
MOCION PRESENTADA POR LA FEDERACION ARAGONESA 
 
Se desestima esta propuesta por parte de la Comisión Delegada; lo que sí se estudiará 
para el año que viene, es la posibilidad de separar los Campeonatos de España 
Masculinos y Femeninos.   
 
Ruegos y preguntas 
 
El Sr. Fernández Serantes, quiere hacer un llamamiento relativo a los Acuerdos 
Asamblearios y de la Comisión Delegada. 
 
Indica que, uno de estos acuerdos era que la selección de deportistas para su participación 
en los JJOO se realizaría en el Campeonato de España Absoluto, y que este acuerdo no se 
ha llevado a cabo. No obstante indica que está de acuerdo con la selección realizada. 
 
También apunta que se debería reflejar los reservas y tener un seguimiento de ellos, ya 
que podría surgir alguna lesión. 
 
El Presidente de la Federación Española asume toda la responsabilidad de esta decisión, 
conviniendo con el Sr. Fernández que no han sido las formas más adecuadas de 
comunicación, pero sí beneficiosa para el equipo. 
 
El Sr. Fernández Serantes comunica que, en el acto de la Asamblea informará a todos los 
presentes sobre la organización del Campeonato de España Sub-17, más concretamente el 
lugar de alojamiento y la normativa existente en el mismo. 
 
El Sr. Estarlik, indica que es la última reunión de la Comisión Delegada de esta 
Legislatura, agradeciendo una vez más a los presentes el trabajo y dedicación de cada uno 
de ellos.     

        
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 21,00 horas del día de la 
fecha.  

 


